
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D. C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. No. 2020-00078.  

 

En atención al informe secretarial que antecede, para los efectos legales a que 

haya lugar, téngase en cuenta que la parte actora descorrió el traslado de las 

excepciones dentro de la oportunidad legal concedida.   

 

De otro lado, sería del caso continuar con el trámite programando fecha para 

llevar a cabo inspección judicial, no obstante, se advierte que no es posible 

proceder de conformidad toda vez que verificado el contenido de la valla instalada 

en el predio objeto de litigio se observa que no cumple con los requisitos 

consagrados en el numeral 7 del artículo 375 del C.G.P, por cuanto se omitió 

incluir los 23 dígitos del número de radicado del proceso (11001 40 03 019 2020 

00078 00), siendo así, se requiere a la parte actora a fin de que en el término de 

treinta (30) días contado a partir de la notificación del presente proveído la instale 

nuevamente en un lugar visible del predio objeto de usucapión subsanando dicha 

irregularidad, so pena de aplicar la sanción procesal contemplada en el artículo 

317 del estatuto procesal.  

 

Así mismo, se le requiere a fin de que acredite la inscripción de la demanda en el 

folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-1095017. 

 

Vencido el término reseñado en precedencia, ingrese al despacho para proveer lo 

que en derecho corresponda.  

 

Notifíquese1,  

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

 JUEZ 

 

 

                                                           
1 Este auto se notificó por estado No. 87 de 16 de agosto de 2022. 
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